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ADMINISTRACION CENTRAL 
MNISTERIB BE LA GOBERNACION 

Dirección General dé Administración 

Local1 

Suspendiendo el concutso de Secreta
rías de Adminis t ración Local de se
gunda categoría, anunciado en el 
Bolet ín Ofic ia l del Estado número 
358 de fecha 23 de Diciembre de 
Í 9 U . * 
Habida cuenta que existen algu

nos Ayuntamientos formando Man
comunidad o Agrupac ión a efecto 
de un Secretario c o m ú n , estableci
das de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 226 del Estatuto Munic ipa l de 
8 de marzo de 1924, en re lac ión con 
el art. 41 del Reglamento de funcio
narios de 23 de agosto del mismo 
año, precisa, por haber desaparecido 
con motivo de la pasada Guerra de 
Liberac ión , parte del Arch ivo de es
ta Direcc ión General, realizar gestio
nes cerca de las Corporaciones loca
les, para conocer con exactitud tedas 
las Agrupaciones que, de derecho, 
existen en cada provincia . 

T a m b i é n se viene observando que 
algunos Alcaldes no cumplen con lo 
dispuesto en el pár rafo 2.° del arti
culo 22 del ya mencionado Regla-
jnento de 23 de agosto de 1924, ocul 
tando la existencia de Secretar ías 
^acantés , en perjuicio del servicio y 
Qel mejor derecho a desempeña r l a s , 
y puesto que todo ello requiere rea
l z a r una labor previa, son razones, 
n̂e aconsejan suspender el concur- i 

so de Secretar ías de Admin i s t r ac ión 
Loca l de 2.a categoría anunciado en 
el Boletín Oficial del Estádo n ú m . 358 
de fecha 2-1 de diciembre de 1944 y, 
en su virtud. 

Esta Dirección General ha acorda
do suspender la t r ami t ac ión del con
curso de referencia, de Secre tar ías 
de 2.a categoría^ que se a n u n c i a r á de 
nuevo, cuando, realizada la labor, 
sean conocidas todas las agrupacio
nes existentes en cada provincia, así 
como el n ú m e r o exacto de vacantes. 

Los concursantes que tengan pre
sentada la d o c u m e n t a c i ó n corres
pondiente al que por esta Orden se' 
suspende no neces i ta rán aportar do
cumento alguno, y sólo en el caso de 
interesarlas algunas de las nuevas 
Secretar ías que se anuncien p o d r á n 
ampliar su pet ic ión. 

Madr id , 30 de Enero de 1945.-El 
Direc tór general, Carlos P i n i l l a . 
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idminístracíon prosíodal 

Gobierno eítíI 
de la profíncía de Ledo 

Por el Iltm. Sr. Director General 
de Admin i s t r ac ión Loca l , y en vi r 
tud del expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo 
con motivo de la pens ión solicitada 
por D.a L u c i a Qu i rós Alvarez, viuda 
del Médico de A . P . D. D . Manuel 

F e r n á n d e z Gárcia, se ha verificado el 
oportuno prorrateo entre los A y u n 
tamientos de Mudas de Paredes, F o l -
goso de la Ribera y Torre del Bierzo, 
los que d e b e r á n abonar la pens ión 
de viudedad a la solitante, en la 
cuan t í a siguiente: , 

Mur ías de Paredes, 8,43 pesetas 
mensuales, 

Folgoso. de la Ribera, 4,06 idem 
ídem. 

Torre del Bierzo, 95,31 idem idem. 
Cuyo total de 107,80 pesetas, equi

valente a la dozava parte de la pen
sión concedida a b o n a r á íntegra y 
puntualmente el Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo, recaudando de los 
d e m á s para reintigrarse conforme 
previene el art, 46 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924. 

L o que se publica para conoci
miento de los Ayuntamientos intere
sados. 

León 2 de Febrero de 1945. 
339 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

Zona de Reclutamiento y M i z a c í ó n 
número 42 

C I R C U L A R 
No hab i éndose dado cumpl imien

to por cuantas Autoridades, tanto 
civiles como militares, que intervie-
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nen en la revista anual, a mi circu
lar defec í ia 21 de Diciembre ú l t imo , 
publicada en CI BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, de techa 23 de referido 
mes, n ú m . 288, hecha púb l i ca igual
mente por la Prensa y Radio de esta 
Capital, relativa a que se diera el 
m á s exacto cumplimieti to a cuanto 
se ordena en el Decreto de 27 de 
Sép i iembre de 1940, del Ministerio 
del Ejérci to, y cuyo Decfeto fué pu
blicado en el BOLETÍN ÓFICIAL de 
esta provincia con fecha 16 de Oc
tubre de 1940, n ú m . 232, se advierte 
que en el plazo improrrogable de 
ocho días a partir de la pub l i cac ión 
de esta Ci rcu la r ' en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia , debe rán remitir-
a esta Zona, una re lac ión con Ibs 
nombres de las Empresas o estable
cimientos, tanto oficiales como par

ticulares, para yo a mi vez remitirlo 
a la Autor idad Mil i ta r que así lo tie
ne ordenado y a los cuales pertenez1 
can o, trabajen los individuos que 
fueron multados por haber dejado 
de pasar la revista anual de a ñ o s an
teriores, fáci lmente comprobable por 
la remis ión que ya tienen hecha a 
esta Zona de la parte inferior del pa
pel de pagos al Estado. 

De no efectuarlo en el plazo seña
lado anteriormente, por lo que afec
ta a las Autoridades Civiles, lo pon
dré en conocimiento del E x m . Señor 
Gobernador C i v i l , y de las iyiilitares, 
en el de la Autoridad Mi l i t a r de la 
Región, para aplicarles la sanc ión 
que corresponda. 

Leóri, 31 de Enero 1945.—El Coro
nel, Francisco Fiórez. 
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Caja de Recluía de A M a , íiúm. 60 

C I R C U L A R 
Ordenado el sorteo de los reclutas 

pertenecientes al reemplazo de 1945, 
por Orden de 27 de Enerp del año 
ac tuá l {D. O. n.0 21), el día 11 del co
rriente mes se verificará en esta Caja 
de Recluta, sita en la calle de Pío 
Gal lón n.0 24, el sorteo prevenido por 
Pecreto de 10 de Agosto de 1933 
(C. L . n,0 391), siendo dicho acto pú
blico, ' ^ y - w t 

Astorga, 2 de Febrero dé 1945.—El 
Coronel Pr imer Jefe, J o a q u í n Asen-
jo Espinosa. . 332 

Delegación de Hacienda de León 

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS Servicio de Minas 
Relación de las minas qlie por no haber satisfecho sus concesionarios el canon de superficie dentro del plazo legal que

dan caducadas provisionalmente p6r ministerio de la Ley, pudieado los que deseep obtener su rehabilitación, solicitarla del; 
limo. Sr. Delegado de Hacienda en esta provincia durante el plazo de treinta^días contados a partir de lá publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL, advirtiéndqles, que para obtenerla, han de hacer efectivo el importe de sus descubiertos y que transcurri
do dicho plazo no se admitirá ningún escrito interesándola. 

Número 
carpeta DENOMINACION DE LAS MINAS C O N C E S I O N A R I O S 

Importe 
del 

3,354 
4.147 
3.992 
4.25V 
2.641 
4.082 
4.119 
4.151' 
3.822 . 
4.242 
4.016 
4.188 
4.001 
4.005 
3.930 
4.170. 
4.260 
4,176 
4.177 
4.250 
3.494 
'4.164 
4.157 
4,210 
3.864 
3.999 

472 , 
476 
477 
478 

. 486 
1.171 
1.656 
3.996 
4.012 
4.228 
4.175 

Fortuna 
Esperanza 2.a 
Trinidad..... 
Carmencita,.. 
1 -a Fortuna.,, 
Esperanza.... 
La Occidente. 
Poli . . . . . . . .... 
Isabel,...... 
Segunda Satélite.. . . . . . 
4.a Demasíá a Amalia, 
La Montaña. 
Boby 
La Piedad •.'.. 
Isabel . 
Juan J o s é . . . . . . . . . . . , . 
San José. v.. 
León Manuel.-........ 
Ti es Conchitas i . . 
Unión., . . . 
La Oportunidad 
Julia 
Ampl. a Peña Laza.,. 
La Tercera. • • • • 
María Jesús 6.a 
La Velilla . . . 
Peral 
Santo Domingo 
Vizcaya , 
Concepción 
San José. 
Belén 
La Unión .'. 
Mari-Clara i 
Marina 
P i l i . . . . / 
luán José , 

Agapito Fidalgo.. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Aurelio Alvarez Alonso 
Aurelio París Pedrosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Antonio Fernández Guerra 
Benigno Arenas Hurta 
Celestino González Canseco 
Constanlino F. San Julián . 
Kl mismo.. i . . .*. 
Elvino Rodríguez. 
Faustino Gutiérrez) Palacios....... . . . . . . . 
Francisco Alonso Villaverde 
Francisco Casanueva Sánchez . . . . . . . 
Gregorio González Fernández . . . . . . . . . . . . 
El mismo 
José Castaño Fanjul • . . . . . 
losé Carballo R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . v 
José López Benavente. 
julio Aller Pavía . . . . . 
El mismo. . 
Matilde San Juan Asia. 
Moisés Suárez Diez 
Octavio Qonzález Alvarez 
Pedro González Palomo 
Robustiano Gutiérrez . 
Saturnino Rueda Tapia , 
Serafín Diez Tuñenzo. 
S. A, Basauri 
La misma ^ 
La misma....... vv. .. 
La misma 
La misma 
La misma, .v '. V;.. .vV. 
Sociedad Antracitas de la Granja 
Vicente Crecente González 
El mismo « 
Wenceslao Orejas Ramón. 
José Carballo Rodríguez.. 

82,80 
350,40 
555,45 

1.567,00 
• 156,96 

201.60 
•810,30 
635.10 
127,20 
527,85 

)3,31 
793,50: 

, 39,60 
'66,00 
264,50 
925,75 
257,78 
449,65 
581,90 
82,76 

152.26 
118.80 

5.519,28 
95,16 

165.60 
99,00 

5.257.80 
• 618,20 
1.490,40 
1.000,50 

62,10 
39,60 

111,40 
1.035,00 

117,30 
555,45 
105,80 

León, 1.° de Febrero de 1945.—El Administrador, Manuel Osset.--V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, José A . Diaz. 301 
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SdfflMsíración monicinal 
Ayuntamiento de 

Ponferfiada 
Acordado por este Ayuntamiento 

proceder a las obras de pavimenta
ción de la calle del Alcázar de Tole
do, se anuncia por el presente la re
glamentaria subasta para la contra
tación de dichas obras, cüyo acto se 
celebrará con arreglo al Pliego de 
condiciones económicas que a conti
nuación se detalla: 
pliego de condiciones económicas para 

la subasta de pavimentación de la ' . 
calle del Alcázar de Toledo 

, Primera.—Es objeto de este con
trato y por tanto de la subasta que se 
celebra, la ad jud icac ión de lás obras 
de pav imen tac ión de la calle del A l 
cázar de Toledo de esta ciudad con 
sujeción al Proyecto formulado por 
la Sección de Arquitectura munic i 
pal, en cuya oficina se encuentra de 
manifiesto. 

Segunda.—El tipo base de la su-j 
)3asta se fija en el alcanzado por el i 
Presupuesto adjunto a dicho Proyec- j 
to, o sea, 31.678,39 ptas., (treinta y 
un m i l seiscientas setenta y ocho pe
setas treinta y nueve cén t imos ) con
tadas todas las unidades de obra tjue 
el mismo comprende, en p ropo rc ión 
a las cuales se en t ende rá aplicado el 
remate por las.rebajas que alcance* 

Tercera.—Los licitadores debe rán 
constituir un depósi to próvis ional 
para tomar parte en la subasta^del 
5 % del tipo de la misma equivalen
te a 1.683,92 ptas. la cual será eleva
da a definitiva en el 10 % del impor
te del remate dentro de los cinco 
días siguientes a la ad jud icac ión del 
servicio como garan t ía a responder 
del cumplimiento de las obligacio
nes que se imponen por las condi
ciones contractuales que por estas 
bases se establecen. 

Cuarta.—La subasta se ce lebrará 
por pliegos cerrados y sellados a sa
tisfacción del presentador continen
tes de la propos ic ión ajustada al mo
delo que al final se inserta en papel 
de la clase 6.a o sea, de 4,50 pesetas 
a c o m p á ñ a n o s de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haberse constituido el 
depósito provisional exigido para 
tomar parte én este acto. 

Quinta.—Los pliegos se presenta
rán en el Negociado del Registro Ge
neral de la Secretar ía del Ayunta
miento durante los veinte días h á b i 
les siguientes a la inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , del 
anuncio oportuno, a las horas de 
0ficina y mediante las garan t ías re
glamentarias previstas en las dispo
siciones en vigor, los cuales serán 
abiertos en el siguiente a la termina
r o n del plazo de admis ión , a las 
Goce horas de dicho día, ante la rae-
5a constituida por el Sr . Alcalde-Pre

sidente, o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, el Concejal designa
do a tal efecto, y el Secretario de la 
Corporac ión que será quien dé fé 
del acto. 

Sexta.—El adjudicatario se obliga 
a ejecutar las obras con estricta su
jec ión al proyecto de las mismas; 
al uso de los materiales en la cal i 
dad, cantidad y proporcionalidades, 
que se se establecen en las condicio
nes facultativas y a todo lo d e m á s 
que éstas previenen, incluso a su ter
m i n a c i ó n en el plazo fijado por éstas 
sin que por n ingún concepto pueda 
modificar aquél el empleo de otros 
materiales sin la previa au to r izac ión 
manifestada por escrito del Director 
Técn ico de estas obras, qúieri í t iené 
facultades para rechazar aquél las de 
éstas no ajustadas a lo exigido ha
c iéndolas destruir y volver a ejecutar 
con arreglo a lo establecido, sin otro 
abono que lo alcanzado por las 
obras aceptadas. 

Sépt ima.—Si por dos 'veces tuvie
re que tomar la Direcc ión facultati
va estas medidas al objeto de que 
las obras se realicen con sujeción al 
proyecto y condiciones técn icas del 
mismo, podrá proponer y la Corpo
rac ión acordar la rescisión del con
trato con pérd ida de la fianza defini
tiva prestada a estos efectos y no 
abono de las certificaciones de obra 
ejecutada faltando a lo estipulado. 

Octava.—El r é m a t a n t e se obliga a 
llevar a cabo los aumentos de obra 
que se crean precisos al precio resul
tante por unidad de la p roporc ión 
alcanzada en el remate, así como to
lerar las disminuciones de aquella 
que en su ejecución no se creyeren 
necesarias con rebaja igualmente de 
su importe obtenido por la propor
cionalidad antedicha. 

Novena.—El pago de las obras 
t e n d r á lugar por el importe de las 
cettificaciones que la Dirección téc
nica expida, conforme se vayan eje
cutando en cantidades que ésta esti
me oportuno l iquidar y la l iquida
c ión del total del re qá te a lá expedi
c ión de la ú l t ima cert i f icación, de 
obra ejecutada, quedando la fianza 
a responder dé las incidencias que 
se susciten hasta la recepción defini
tiva de las obras, en cuyo.momento, 
se d i spond rá la devo luc ión de aque
lla, si así se estima procedente. 

Décima.—El contrato, se hace a 
suerte y ventura del adjudicatario 
sin que por n i n g ú n caso pueda pe
dir aumento de precio por causa al
guna ordinaria ni extraordinaria, 
salvando las modificaciones a que 
pueden dar lugar las causas recogi
das en las c láusu las anteriores. 

U n d é c i m a . — A m b a s partes se so
meten a la competencia de los T r i -
bunalas áe Ponferrada en cuanto a 
d i t i m i r las diferencias que se deri
vasen de la in te rpre tac ión y aplica
c ión de las obligaciones contractua

les, con renuncia expresa del fuero 
propio que a cada cual asistiere, 
* Duodéc ima.—Será obl igación del 
rematante el pago de los derechos, 
honorarios, suplidos y cuantos gas
tos origine la subasta, incluso los 
anuncios y forit íalización del contra
to, así como los correspondientes 
al proyecto y direpG.ión de las obras 
que se contratan, ya tenidos en cuen
ta en el presupuesto alzado que las 
mismas alcanzan y que es tomado 
como base para esta subasta. 

Déc ima te rce ra .—Para el bas t añ teo 
de poderes de quienes no se perso
nen por sí a la presen tac ión de ofer
tas, se seña lan cualquiera de los Le
trados inscritos en la Matríci\ la In
dustrial de este Distrito. 

Déc imácuar t a .—Se hace constar 
que hecho púb l ico el acuerdo de 
proceder a estas obras de conformi
dad a lo prevenido en el a r t ícu lo 26 
del Reglamento de Cont ra tac ión m u 
nicipal , no se ha formulado durante 
el plazo fijado reo lamac ión alguna 
contra el mismo. 

Déc imaqu in t a . — E l rematante ven
d r á obligado en re lac ión con sus 
obremos a l pago de los seguros, reti
ros subsidios familiares y cuantas 
mejoras sociales tengan reconocidas 
por las disposiciones vigentes, ha
llarse al corriente en el pago de la 
Matr ícula Industrial y cumol i r con 
las prescr ipc iónes establecidas^ en la 
Ley sobre pro tecc ión a la industria 
nacional y disposiciones comple
mentarias de la misma. 

Ponferrada 29 de Enero de 1945.— 
E l Alcalde, J . Romero. 

Modelo de proposición 
Don vecino d e . . ¿ . , 

con cédula personal de la c l a s e . . . , , 
que a c o m p a ñ a , se Compromete a 
realizar las obras de p a v i m e n t a c i ó n 
de la calle del ^ Alcázar de Toledo, 
con arregló al proyecto aprobado y 
condiciones esfablecidas, de las que 
está enterado,.por el precio d e . . . . 
. . . .(en letra) pesetas. 

(Fecha y firma). 
256 N ú m . 30.—295,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sobradó 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades - para 1944, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Sécré tar ía municipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Sobradó , 25 de Enero de 1945.— 
E l Alcalde, (ilegible). 269 



Formada por los Ayuntamientos 
que al filial se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a Id 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita durante el a ñ o 1945, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
r ia municipal , Con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días- ' # 

V i l l a m o l 264 
B u r ó n 265 
Sta. Cristina de Valmadr igal 2í)6 
Benuza 267 
•Cebanico ' , 272 
L a Vega de Almanza 295 
Sta. María del Monte de Cea 294 
Carr izo de la Ribera , .293 
Vegácervera x 311 
Garrafe de Torio 312 

Secretar ía m u n i c i p a l , por térmi
no de quince días, para que la exa^-
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

B u r ó n 265 
Posada de Valdeón 285 
Carracedelo , x 298 
Vil laquejida 307 

Entidades menores 

Designados por los Ayuntamienost 
que. al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de , Utilidades para el corriente, 
ejercicio de 1945, se ha l lan las listas 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
ta r í a ^ n u n i c í p a l , para oír reclama
ciones, por el plazo de siete día^í. 

Laguna de Negrillos 236 
V i l l a braz 238 
Santa Cristina de Valmadr igal 266 
Benuza 267 

' Valdevimbre 268 
Los Barrios de Salas 270 
Posiida de Váldeón 285 
Pr ioro 286 
Matanza de los Oteros 287 
Vil laquej ida .307 
Llamas de la Ribera 308 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a cón t i nuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1945, 
es ta rá de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince día? siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu 
lo 301 y siguientes del Estaiuto M u 
n i c i p a l . 

Tora l de los Guzmanes 232 
Valdefresno ' • 233 
Los Barrios de Salas 270 
San Justo de la Vega 271 
Barjas 283 
L a Vega de Almanza 296 
Carrizo de la Ribera 293 
C á r m e n e n e s 292 
Priaranza del Bierzo 306 
Borrenes 310 
Vegacervera 311 
Garrafe de Tor io 312 
Vi l l ademor de l a Vega 313 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se expresaiv 
la rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1944, se en
cuentra expuesta a l púb l i co en la 

Junta vecinal de Cabañas 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el a ñ o en cur
so, así como las Ordenanzas sobre 
Pres tac ión Personal, que regi rán 
durante dicho ejercicio; se hal lan 
dichos documentos expuestos al pú
bl ico en el domic i l io del que sus
cribe, durante el plazo de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Cabanas, 23 de Enero de 1945.— 
E l Presidente, Ireneo Alvarez. 263 

Junta vecinal de Mali l los de los OJeros 
Aprobadas por esta Junta las cuen

tas de 1944, se hal lan expuestas al 
púb l i co por el plazo de quince días , 
en casa del Presidente, a fin de que 
puedan ser examinadas por cual
quier vecino del pueblo, y formular* 
se por escrito los reparos u observa
ciones que se estimen pertinentes. 
Pesado dicho plazo, no serán admi
tidas cuantas se presenten. 
" - , ••••• •• . 1 ' : .. i0 '; ' 

Aprobadas las ordenanzas y pre
supuesto para el a ñ o corriente, se 
halla.de manifiesto al públ ico , en el 
domici l io del q u é suscribe, por es
pacio de quince días , durante los 
cuales y dos días más , p o d r á n for
mularse reclamaciones. Pasado d i 
cho plazo no serán atendidas las 
que se presenten. 

Mal i l los de los Oteros; 1 de Fe
brero de 1945.—-El Pres idénte , Angel 
Rodríguez. 315 

A d m i m s í m n de lostitia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Agust ín B . Puente Velcso, Juez 

'de primera instancia de la ciudad 
y partido de León., 
Hago públ ico : Que en los autos de 

j í í icio ordinario de menor cuan t í a , 
hoy en ejecución de sentencia, ins
tados por D . J o a q u í n Alvarez A l v a 
rez, vecino-de Trobajo del Camino, 
contra D. Antonio Alvarez Santos, 
de la misma vecindad, sobre pago 
de 9.572,98 pesetas de pr inc ipa l , i n 
tereses, gastos y costas, en garan t í a 
de las expresadas cantidades, se em
bargaron, como de la pertenencia 
del demandado, los semovientes que 
a con t inuac ión se reseñan , lo^ que 
por providencia del d ía de hoy, he 
acordado sacar a púb l i ca subasta, 
por primera vez, t é r m i n o de véinte 
días, y por el precio en que respecti
vamente han sido tasados. 

Tales bienes son los siguientes: 
1. a/ Una yaca de capa blanca, cru

zada del pais, de una edad de cerra, 
da, delgada. Tasada en m i l pesetas 

2. a Otra 'vaca raza del país , capa 
ratina, de ocho a nueve años , larn« 
bién delgada. Tasada en m i l pesetas. 

3. a Un novil lo capa negra, de tres 
a cuatro años , raza del país, en bue, 
ñas carnes. Tasada en mil . quinien
tas pesetas. 

4. a Una novil la de dos a tres años, 
capa cas taña , careta, en buenas car-
nes. Tasada en ochocientas pesetas. 

5. a Otra vaca pelo bardino, cerrai 
da, en regulares carnes, con su cría, 
recién parida. Tasadas en m i l tres
cientas, pesetas. 

6. a U n cerdo rab ib lanca , de unos 
cien kilogramos aproximados de 
peso, y una cerda de cría, t ambién 
blanca y que, según raanifestacioúes, 
padecen del mal rojo, teniéndoles 
en cura; Tasados en m i l cuatrocien
tas pesetas. 

Total valor de estos semovientes, 
siete m i l pesetas. 

E l remate se ce l eb ra rá en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
dieciséis de Febrero p róx imo , a las 
doce horas, y para tomar parte en la 
misma debe rán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor de la tasación, no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo , pu
d iéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintinueve de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y cinco.—Agustín B . Puente Velo-
so.—El Secretario jud ic i a l , Valentín 
Fe rnández . 

304 N ú m . 33.—99,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción de L a Vecilla 
Don Ju l io Prieto Zapico, accidental 

Juez dé Ins t rucc ión dej L a Vecilla 
y su partido,, 
Por el presente ruego, a todas la& 

Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judic ia l , procedan a 
detener y poner a d isposic ión de este 
Juzgado al autor O autores del hurto 
de 125 metros de cable eléctr ico ar-
mado.dCon un peso de700kilogramos; 
verificado en la mina Bardaya, de 
Vegacervera, propiedad de Val le y 
Diez, durante los d ías 24 a l 30 de 
Noviembre del a ñ o ú l t imo . 

Tales gestiones i r án dirigidas a re
cuperar el todo o parte de lo sustraí
do y detener y poner a disposición 
de este Juzgado, a las personas en 
cuyo poder se encuentre si en el m O ' 
m e n t ó no justifican cumplidamente 
su procedencia o adqu i s i c ión . _ 

As i lo dispuse en sumario n ú m . 75 
1944, que tramito por hurto. 

Dado en L a Veci l la , veintisiete de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y cinco,— Ju l io Prieto.— E l Secreta
r io , Mariano Velasco. 
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